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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Barranquilla, diciembre de 2025  

 

Señor (a) 
ANA ISABEL MEJIA BRUNVIG 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. 5773084 
Coordinador Tic y Energías 
TIC Y Energía 
Barranquilla 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Diciembre del año 
2025 

 

Referencia: No 7440978 del año 2025 

 

CAMILO ANDRES DIAZ VILLADIEGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.234.092.192 de Barranquilla, en mi calidad de Contratista del SENA, en TIC Y Energía, en 

cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: un pago correspondiente al mes de Diciembre de 2025 por valor de 

4.599.511. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo con el 

cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, 

en la cuenta de Ahorros No. 95786379378 Bancolombia, cuyo titular es el Contratista.  

Plazo: Será hasta el 23 de DICIEMBRE de 2025. 
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OBJETO:  

Prestar servicios profesionales como instructor para impartir formación profesional 

titulada y complementaria en el área de Gestión de Redes de Datos de acuerdo con la 

programación académica del SENA Centro Nacional Colombo Alemán. 

 

Obligaciones Especificas  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Prestar los servicios 
personales en el lugar y en la 
jornada que el centro 
indique de acuerdo a la 
programación establecida. 

Registrar Asistencia 
Aprendices, a grupos 
GRD 40 Implementar 
tecnologías de voz sobre 
IP de acuerdo con el 
diseño y normas técnicas 
y GRD 40 Implementar 
tecnologías de voz sobre 
IP de acuerdo con el 
diseño y normas técnicas 
 

fotos 

2 Dictar formación a el programa 
gestión de redes de datos en el 
ambiente designado en el nodo 
TIC 

Dictar formación, a grupos 
grd 40 Implementar 
tecnologías de voz sobre 
IP de acuerdo con el 
diseño y normas técnicas 
y grd 40 Implementar 
tecnologías de voz sobre 
IP de acuerdo con el 
diseño y normas técnicas 
 

fotos 

3 Desarrollar actividades que 
promuevan el aprendizaje de 
los aprendices en formación 

Activad de aprendizaje, a 
grupos grd 40 
Implementar tecnologías 
de voz sobre IP de 
acuerdo con el diseño y 
normas técnicas y grd 40 
Implementar tecnologías 
de voz sobre IP de 

fotos 
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acuerdo con el diseño y 
normas técnicas 
  

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 9495455532 de la planilla, operador aportes en línea y periodo 

diciembre. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Cordialmente,  

 

_________________________ 

CAMILO ANDRES DIAZ VILLADIEGO 

Contratista 

C.C. No. 1.234.092.192 

 

Recibí a satisfacción: 

ANA ISABEL MEJIA BRUNVIG 
Supervisor(a) Contrato 5773084 de 2025     

Coordinador Tic y Energías 
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Evidencia  

 

Formación a grupo GRD 40 
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Formación a grupo GRD 40 

  

Formación a grupo GRD 40 
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Formación a grupo GRD 40 
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Formación a grupo GRD 35 

 

 

Formación a grupo GRD 40 
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Horario asignado en Sofia  

 



https://v3.camscanner.com/user/download


SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
PROCESO DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

RELACION DE BIENES A CARGO DEL CUENTADANTE

Versión: 1.01

Fecha: 15.10.2020

Regional

De acuerdo con los registros del Sistema para la Administración y Control de Bienes SACB el Sr(a)  identificado(a) con
CC. 1234092192 tiene los siguientes bienes a cargo:

Centro Modulo Placa Valor

Listado de inventarios:

CANTIDAD DE BIENES A CARGO: ................0
VALOR TOTAL: ..........................................              $0,00

El cuentadante adicionalmente se encuentra asociado a los siguientes Nits múltiples:

92070000053-

CANTIDAD DE BIENES COMO CUENTADANTE MÚLTIPLE: ........... 0
VALOR TOTAL: ..............................................................................               $0,00

El cuentadante responde administrativa y fiscalmente por los bienes aquí relacionados y rendirá cuentas de su utilización.
Todo ello según lo dispuesto sobre este particular en la Constitución Política Nacional Art. 124 y en especial lo
establecido en los numerales 21 y 22 del Art. 34 de la Ley 734 de 2002; Resolución 1378 de 2018 y en las obligaciones
generales de los Contratos de Prestación de Servicios.

Fecha de emisión del reporte:  4 de Diciembre de 2025 a las 06:41:20

1 1Página de
Grupo de Almacenes e Inventarios.
SENA - Dirección General

Documento informativo. Para consultas diríjase a la página https://miinventario.sena.edu.co ingresando el número de documento del cuentadante.
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Generalidades:        

1. El objetivo del formato es para que el supervisor de acuerdo con el manual de 

supervisión de la Entidad emita un informe de ejecución y evaluación del contrato 

de prestación de servicios.  

2. El formato se encuentra relacionado con el GTH-P-013 Procedimiento 

Contratación de servicios personales diferentes a instructor.  

3. Este formato lo debe diligenciar el supervisor que sea designado por el ordenador 

del gasto durante la ejecución de los contratos de prestación de servicios.  

4. Este formato debe ser diligenciado cada vez que finalice un contrato de prestación 

de servicios. 

5.  El trámite que surte el formato una vez diligenciado deberá ser firmado por el 

supervisor con el fin de ser publicado en la plataforma SECOP II 

6. Este formato no requiere impresión debe ser firmado digitalmente   

7. El formato debe ser cargado en la Plataforma SECOP II. 
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CONTRATO No. 5773084 del 10 de Febrero de 2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: CAMILO ANDRES DIAZ VILLADIEGO 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: C.C 1234092192 de Barranquilla 

OBJETO DEL CONTRATO: Prestar servicios profesionales como instructor para impartir 
formación profesional titulada y complementaria en el área de Gestión de Redes de Datos 
de acuerdo con la programación académica del SENA Centro Nacional Colombo Alemán. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica 
del proyecto y recursos didácticos (Guías de aprendizaje, instrumentos de evaluación y 
material de apoyo) para el desarrollo de las competencias del programa de formación según 
lineamientos del procedimiento y guía de desarrollo curricular. 2. Realizar el alistamiento 
de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: ambientes, número de 
aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de formación, y duraciones establecidas 
en las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje del programa. 3. 
Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente virtual 
dispuesto (LMS) acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía desarrollo 
del proceso formativo. 4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía 
plus dispuesto por la entidad 5. Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje 
promoviendo el aprendizaje significativo, la solución creativa de problemas, el desarrollo 
de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso de las Tic, el trabajo colaborativo, 
planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que motiven y fundamenten al 
aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido en el procedimiento 
de ejecución de la formación profesional integral 6. Utilizar herramientas tecnológicas que 
El SENA brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a los procesos formativos, para 
organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro del portafolio de 
evidencias. 7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, 
condicionamientos de matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA plus de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Aprendiz vigente. 8. Emitir juicios de 
evaluación con base en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las características y 
las premisas de evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el proceso 
formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz 
SENA. 9. Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del 
Centro estableciendo pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para 
la mejora de los contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro 
mediante Acta. 10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el 
Supervisor del Contrato para el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 11. 
Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Centro de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en participar 12. Reportar 
en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y 
su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, 
Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del 
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reconocimiento de aprendizajes previos, Cierre de fichas. 13. Cumplir con la entrega de 
productos a los que se comprometió en la formulación del proyecto aprobado. 14. 
Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los 
Centros de Formación. 15.  Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los 
avances respecto al cumplimiento de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el 
área y/o proceso en el que interviene; y un informe final al terminar la ejecución del 
contrato. 16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o 
herramientas que disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato 
reintegrar y/o devolver los elementos y bienes que, a manera de inventario, el Centro de 
Formación ponga a su disposición, uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 17. 
Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de competencias laborales que 
apliquen a la función instructor. 18. Participen interdisciplinariamente en el desarrollo 
curricular, (Estructuración del proyecto, planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así 
como en la evaluación del aprendizaje. 19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres 
aptitudinales y/o selección de aprendices. 20. Contar con certificación vigente de norma de 
competencia (orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de 
formación concertados o la actualización) (orientar formación presencial de acuerdo con 
procedimiento técnico y normativo). 

LUGAR DE EJECUCIÓN:   Barranquilla, Atlántico. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:    Diez (10) Meses y veinticuatro (13) días 

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         10 DE FEBRERO DE 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:            23 DE DICIEMBRE DE 2025 

VIGENCIA DEL CONTRATO:  2025 

VALOR DEL CONTRATO: $ 47.834.914 

SUPERVISOR: ANA ISABEL MEJIA BRUNVIG 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: 32894435 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO_X_ 

     ACTAS No. TIEMPO  CAUSALES 

   

   

 

BALANCE FINANCIERO: 
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Valor total del contrato $ 47.834.914 

Valor Ejecutado $ 44.308.623 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $ 3.526.291 

Saldo a liberar $ 3.526.291 

 

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

Elaboración de guías de aprendizaje para los grupos GRD Y ST 

Realización de proyectos del trimestre para GRD 36:  Sistema de Facturación e Inventario para 

los casinos del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. 

Realización de proyectos del  trimestre para GRD 40: Gestión de inventario, Índice de riesgo de 

la calidad del agua – IRCA, Gestión de nómina y prestaciones sociales, Sistema de calificaciones 

y Manejo de la diabetes- 

 

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 

 

SANCIONES:       SI___    NO_X_ 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__ 

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE_X_    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__ 

Atentamente, 

_________________________ 
FIRMA  
ANA ISABEL MEJIA BRUNVIG 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 

8. Control de cambios 
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VERSION FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V03 Octubre Cambio imagen institucional y generalidades 

  


